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10086 CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia 
número 1/1991. de 14 de enero, del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el suplemento al «Boletín Oficial del 
Estado» número 38, de 13 de febrero de 1991. 

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 1/1991, de 14 
de enero, del Tribunal Constitucional. publicada en el suplemento al 
«Boletín Oficial del Estado» número 38, de 13 de febrero de 1991, se 
transcriben a continuación las oportunas correcciones: 

En la página 3, primera columna. párrafo 9, línea 8, donde dice: 
«Asimismo se halla», debe decir: «Asimismo se falla». 

En la I=!ág\na 3, segunda ~olumna, últ~mo párrafo, línea 1, donde dice: 
«1. ConstItUida», debe decIr: «1. Constituía». 

En la página 4, primera columna, párrafo 3, línea 4, donde dice: «a 
guO), debe decir: «a quo». 

En la página 4, primera columna, párrafo 3, línea 13, donde dice: «las 
atribuciones dejadas», debe decir: (das retribuciones dejadas». 

En la página 4, primera columna, párrafo 6, línea 3, donde dice: 
«551/1987)~, debe decir: (ó5/1987». 

En la página 4, primera columna, párrafo 6. línea 14, donde dice: 
«(STC 773/1985,», debe decir. «(ATC 773/1985,». 

En la página 4, primera columna. párrafo 7, líneas 2 y 3, donde dice: 
(constitucional relevante», debe decir: «constitucionalmente relevante». 

10087 CORRECC/ON de errores en el texlO de la Sentencia 
ntimero 4/1991. de 14 de enero. del Tribunal Conslitucio-
na!. publicada en el suplemento al ((Boletin Oficial del 
ESlado» número 38, de 13 de febrero de 1991. 

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 4/1991, de 14 
de enero, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al 
«Boletin Oficial del Estado» número 38, de 13 de febrero de 1991, se 
transcriben a continuación las oportunas correcciones: 

En la página 8, primerá columna, párrafo 4, línea 2, donde dice: 
«doña Luisa Victoria Rodriguez Alcalá», debe decir: «dona Luisa 
Victoria Rodrigo Alcalá». 

En la página 9, primera columna, .párrafo 11, línea 2, donde dice: 
«una discriminación lesiva de derecho», debe decir: «una discrimina
ción lesiva del derecho». 

En la página 10. segunda columna, párrafo 3, línea 7, donde dice: «o 
haber interrumpido», debe decir: «o haberse interrumpido». 

10088 CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia 
número 8/1991, de /7 de enero, del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el suplemento al (Boletin Oficial del 
Estado» número 38, de 13 de febrero de 1991. 

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 8(1991, de 17 
de enero, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al 
«Boletín Oficial del EstadO) núm. 38, de 13 de febrero de 1991, se 
transcriben a continuación las oportunas correcciones: 

En la página 23, primera columna, párrafo 3, línea 11, donde dice: 
«representados del ProcuradoI), debe decir: «representados por el 
Procurador». 

En la página 24, primera columna, párrafo 7, línea 2, donde dice: 
K<\'zpcitia Calviá», debe decir: «Azpeitia Calvín». 

En la página 24, primera columna, párrafo 9, línea 9, donde dice: «en 
abril de 1989», debe decir: «en abril de 1979». 

10089 CORRECCJON de errores del texto de la Sentencia' 
número 10/1991, de /7 de enero. del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el suplemento al «(Bolet{n Oficial del 
Estado» número 38. de 13 de febrero de 1991. 

Advertidos errores en el tt~xto de la Sentencia número 10/1991, de 17 
de cnero, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al 
(Boletín Oficial del Estado» núm. 38, de 13 de febrero de 1991, se 
transcriben a continuación las oportunas correcciones: 

En la \lágina 29, primera columna, párrafo 7, línea 7, donde dice: 
«del auxilio jurisdiccióm), debe decir: «del auxilio jurisdiccional». 

En la página 29, primera columna, párrafo 7, línea 11, donde dice: 
«que el rpescnte recurso», debe decir: «que el presente recurso». 

En la página 31, segunda columna, párrafo 3, línea 2, donde dice: 
«Torno lbáñez», debe decir: «Tormo lbáñez». 

10090 CORRECC10N de errores del texto de la Sentencia 
nümero 11/1991, de 17 de enero. del Tribunal Constitucirr 
na/, publicada en el suplemento al (Boletin Oficial del 
J<.:sladO)j número 38, de 13 de .febrero de 1991. 

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 11/1991, de 17 
de enero, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al 

«BoleHn Oficial del Estado» núm. 38, de 13 de febrero de 1991, se 
transcriben a continuación las oportunas correcciones: 

En la página 33, segunda columna, párrafo S, línea 14, donde dice: 
«art. 16 CE.,», debe decir: «art. 15 C.E.,». 

En la página 33, segunda columna, párrafo 5, linea 17, donde dice: 
«(STC 137/1190,», debe decir. «STC 137/1990,». 

En la página 35, segunda columna. párrafo 4, línea 3, donde dice: 
ralio decidenci, debe decir: ratio decidendi. 

En la página 35, segunda columna, párrafo 4, línea 17, donde dice: 
«no puede ser ora,», debe decir: (<DO puede ser otra,». 

10091 CORRECC10N de errores en el texto de la Sen!en~ia 
número 12/1991, de 28 de enero. del TribunaJ Const.lluc¡rr 
nal, publicada en el suplemento al «Boletm Ofic¡al del 
ESladO)j número 48, de 25 de febrero de 1991. 

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 12/1991, de 28 
de enero, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al 
«Boletin Oficial del Estado» núm. 48, de 25 de febrero de 1991, se 
transcriben a continuación las oportunas correcciones: 

En la página 9 primera columna, párrafo 6, línea 6, donde dice: 
«derecho fundame~talmente», debe decir: «derecho fundamenta!». 

10092 CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia 
número 13/1991, de 28 de e/lero, del Tribu/lal CO/lstitucio-
/lal, publicada en el suplemento al «Boletin Oficial del 
Estado» número 48, de 25 de febrero de 1991. 

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 13/1991, de 28 
de enero, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al 
«Boletín Oficial del Estado» número 48, de 25 de febrero de 1991, se 
transcriben a continuación las oportunas correcciones: 

En la página 10, primera columna, párrafo 6, línea 7, donde dice: «y 
Auto dt: 15 de mayo», debe decir: «y el Auto de 15 de mayo». 

En la página 10, primera columna, párrafo 6,1íneas 8 y 9, donde dice: 
«por las que se requirió», debe decir: «por las que se les requirió». 

10093 CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia 
número 14/1991. de 28 de enero, del Tribunal Constitucirr 
nal. publicada en el suplemento al «Boletin Oficia! del 
Estado» número 48. de 25 de febrero de 1991. 

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 14(1991, de 28 
de enero, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al 
«Boletin Oficial del Estado» número 48, de 25 de febrero de 1991, se . 
transcriben a continuación las oportunas correcciones: 

En la página 12, segunda columna, párrafo 15, línea 3, donde dice: 
«y de los asegurados», debe decir: (<y de los aseguradores». 

En la página 13, segunda columna, párrafo 2, línea 13, donde 
dice: ((77.000 pesetas», debe decir: «67.000 pesetas». 

En la página 13, segunda columna, párrafo 5, línea 1, donde dice: «(no 
ha existido lesión», debe decir: «no ha existido la lesión». 

10094 CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia 
número 15/1991, de 28 de enero, del Tribunal Constitucirr 
nal. publicada en el suplemento al ((Boletin Oficial del 
Estado» número 48, de 25 de febrero de 1991. 

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 15/1991 de 28 
de enero, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplem~nto al 
«Boletín Oficial del Estado» número 48, de 25 de febrero de 1991 se 
transcriben a continuación las oportunas correcciones: ' 

En la página 15, primera columna, párrafo 3, línea 23, donde dice: 
(de las circunstancias se produzca», debe decir: ((de las circunstancias 
fácticas se produzc8». 

10095 CORRECC10N de errores en el texto de la Sentencia 
número 16/1991, de 28 de enero, del Tribunal Constitucirr 
nal, JJublicada en el suplemento al «(Boletín Oficial del 
Estado» numero 48, de 25 de febrero de 1991. 

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 16/1991, de 28 
de enero, del Tribunal Constitucional. publicada en el suplemento al 
«Boletín Oficial del Estodm> número 48, de 25 de febrero de 1991, se 
transcriben a continuación las oportunas correcciones: 

En la página· 16, segunda columna, párrafo 9, línea 9, donde dice: «en 
relación con el hechQ), debe decir: «en relación con el derecho». 
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En la página 17, primera columna, párra,f0 4,línt¿l 7, donde dice: «de 
Quienes la imperasem), debe decir: «de qUIenes la Impetrasen». . 

En la página 17, primera columna, páI!~fo 4, línea 9, donde dice: 
«parte positiva», debe decir: «parte disposttlVID), 

En la página 17, primera columna, párrafo 7, línea 6, donde 
dice: «(L.P.L., 91 v 188)>>, debe decir: «(L.P.L. arts. 91 y 188)), . 

En la página 17, primera columna, pár:rafo 7, I~nea .l~, donde dice: 
«el día a que hace referencia», debe decIr: «el dta habll a Que hace 
referencia». 

10096 CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia 
número 17/1991, de 31 de enero, del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el suplemento al «Bolet[n Oficial del 
Estado» número 48, de 25 de febrero de 1991. 

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 17/1991, de 31 
de enero, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al 
«Boletín Oficial del Estado» número 48, de 25 de febrero de 1991, se 
transcriben a continuación las oportunas correcciones: 

En la página 18, segunda columna, párrafo 11, línea 4, donde dice: 
«Real Decreto 1010/1991», debe decir: «Real Decreto 101O/198h). 

En la página 19, primera columna, párrafo 5, línea 9, donde dic'e: «en 
su proyecto», debe decir: «en su proyección». 

En la página 20, segunda columna, párrafo 10, linea 6, donde dice: 
(que estime convenientes», debe decir: «que estimase convenientes». 

En la página 20, segunda columna, párrafo 13, línea 10, donde dice: 
«ente representativo en una comunidad», debe decir: «ente representa-
tivo de una comunidad». . 

En la página 22. segunda columna, párrafo 1, linea 15, donde dice: 
«habrá de ponderao), debe decir: «habrá que ponderao). 

En la página 22, segunda columna, párrafo 3, línea 10 donde dice: 
«(Tanto en la Generalidad como en el Parlamento», debe decir: «Tanto 
la Generalidad como el Parlamento». 

En la página 23, primera columna, párrafo 2, línea 3, donde dice: 
«del art, 2 de esta Ley», debe decir: «(del arto 2 de la Ley», . 

En la página 23, segunda columna, párrafo 2, línea 17, donde dIce: 
«como antes dijimos», debe decir: (como antes decimoS». . 

En la página 23, segunda columna, párrafo 3, línea 13, donde dice: 
«la privación ilícita», debe decir: «la de privación ilícita». , 

En la página 26, primera columna, párrafo 8, línea 8, donde dice: 
«(que cumplen esas Instituciones», debe decir: «que cumplen esas 
instituciones». 

En la página 26, segunda columna, párrafo 1, línea 3, donde dice: 
«del Estado de Autonomía», debe decir: «del Estatuto de Autonomia), 

10098 CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia 
número 19/1991, de 31 de enero, del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el suplemento al «Bolet(n Oficial del 
Estado» número 48, de 25 de febrero de 1991, 

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 19/1991, de 31 
de enero, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al 
«Boletín Oficial del Estado» número 48, de 25 de febrero de 1991, se 
transcriben a continuación las oportunas correcciones: 

En la página 31, primera columna, párrafo 3, lineas 4 y 5. donde dice: 
«don Lesús Leguina ViIlID), debe decir: (don Jesús Leguina Villa», 
, En la página 33, primera columna, párrafo 5, linea 13, dQp.de dice: 
((es cuestionado el art, 29.21)>>, debe decir: «cl cuestionado arto 29,2f)), 

10099 CORRECCION de errores en el '/exlO de la Sentencia 
número 20;1991, de 31 de enero, del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el suplemento al «Bole/fn Oficial del 
Estado» número 48. de 25 de febrero de 1991. 

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 20/1991, de 31 
de enero, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al 
«Boletín Oficial del Estado» número 48, de 25 de febrero 
de 1991, se transcriben a continuación las oportunas correcciones: 

En la página 35. primera columna, párrafo 3, línea 11, donde dice: 
<<1568/1989», debe decir: «1?68/1980», , 

10100 CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia 
número 21/1991, de 31 de enero, del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el suplemento al «Boletfn Oficial del 
Estado» número 48, de 25 de febrero de 1991, 

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 21/1991, de 31 
de enero, del Tribunal Constitucional. publicada en el suplemento al 

. «(Boletín Oficial del Estado» número 48, de 25 de febrero 
de 1991, se transcriben a continuación las oportunas correcciones: 

En la página 37, primera columna, párrafo primero, línea 2, donde 
dice: «dimanantes en las diligencias», debe decir: «dimanante en las 
diligencias». 

En la página 37, primera columna, párrafo 7, lineas 2 y 3, donde dice: 
«la ampliación de los excluidos», debe decir: «la ampliación de las 
imputaciones a los acusados y la inclusión de los excluidos». 

10097 CORRECClON de errores en el texto de la Sentencia 10101 
mímero 18/1991, de 31 de enero, del Tribunal Constitucio--
nal, publicada en el suplemento al «(Bolean Oficial del 

CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia 
número 22/1991, de 31 de enero, del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el suplemento al «(Boletin Qficial del' 
Estado» número 48, de 25 de febrero de 1991, Estado» número 48, de 25 de febrero de 1991, 

Advertido error en el texto de la Sentencia número 18/1991, de 31 
de enero, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al 
«Boletín Oficial del Estado» número 48, de 25 de febrero de 1991, se 
transcribe a continuación la oportuna corrección: 

En la página 27, segunda columna, párrafo 5, línea 3, donde dice: «la 
Sccción acodQ», debe decir: (da Sección acordó». ___ ,," __ 

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 22/1991, de 31 
de enero, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al 
«Boletín Oficial del Estado» número 48, de 25 de febrero· 
de 1991, se transcriben a continuación las oportunas correcciones: 

En la página 42, primera columna, párrafo 5, líneas 8 y 9, donde dice: 
«la deriva de la aphcacióm>. debe decir: (da derivada de la'aplicaciófl). 
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